
 

                     BANDO

                      LUTO OFICIAL

 Don Olivio Campo Diéguez, Alcalde del Ayuntamiento de Castrocontrigo 

HACE SABER QUE 

Ante  el  trágico  fallecimiento  de  la  esposa  e  hijos  de  un  vecino  del 

municipio,  en  su  domicilio  de  Carbajal  de  la  Legua,  por  Resolución  de 

Alcaldía se ha decretado

Declarar  LUTO  OFICIAL  DURANTE  TRES  DÍAS  EN  EL  MUNICIPIO  DE 

CASTROCONTRIGO.

El luto oficial  se extiende a todos los edificios públicos con banderas a 

media asta hasta el lunes día 3 de enero.

Asimismo, trasladamos a la familia de los fallecidos el más sentido pésame 

de  la  Corporación  que  presido  y  los  vecinos  del  municipio  de 

Castrocontrigo.

Castrocontrigo a 31 de diciembre de 2021, El Alcalde, Fdo, Olivio Campo 

Diéguez.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Q

4X
ZY

ZC
H

4A
Y9

6X
EG

W
C

W
W

9N
5D

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

oc
as

tro
co

nt
rig

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Castrocontrigo
	2021-12-31T17:12:31+0100
	Castrocontrigo
	OLIVIO CAMPO DIEGUEZ - 71418756F (FIRMA)
	Lo acepto




